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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
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Miércoles 24 de Enero de i 82 i i 

San Timoteo Obispó y Márt ir , 
Las Cuarenta horas en San Ildefonso de 9 a ^ 

A U S T R I A . 
Viena 24 ^ Diciembre* 

Ya hace algunos días que á las nueve de 
la noche se prendió fuego repentinamente en 
la casa de lady Stewart, esposa del embaja
dor ingles, y aunque fueron prontos los so
corros, se quemaron todos los muebles. Se re
gula que el daño causado por el incendio i m 
porta 2 0o5 florines. La causa de donde pro
vino fue un canon de estufa; y no es la p r i 
mera vez que se ha comunicado el fuego por 
este medio. 

I T A L I A . 
Ñapóles IQ de Diciembre* 

S. A . R. el Pr íncipe Regente, acompaña* 
do de su augusta esposa y de toda la fami
lia Real , fue ayer al Parlamento á jurar : to
das las tropas estaban sobre las armas, y un 
pueblo numeroso acudia en tropel á todas las 
calles por donde habia de pasar la comitiva. 

Habiendo tomado la palabra el presidente, 
dir igid á S. A . R. el siguiente discurso: 

„E1 acto que V . A . R. acaba de verifi
car llena nuestros corazones de jubilo y de ter
nura , porque si en todos tiempos ha mani
festado V . A . la adhesión mas grande á-la cau-* 
sa púb l i c a , hoy nos la han coníirmado sus pro
mesas solemnes, y asegurado bajo la garantía 
del nombre de Dios y el de la justicia. E l 
Parlamento no cesa de darse el parabién de ha
ber confiado la regencia provisional del reino 
á un Pr ínc ipe que ama la Const i tución, que 
sabrá consolidarla, y que es la única persona 
que podrá mitigar el dolor que nos ha cau
sado la ausencia de su augusto Padre. 

„Bajo los auspicios de V . .A- R. veremos 
desplegarse cada dia con mas vigor nuestra 
fuerza nacional; cada dia nos haremos mas 
dignos del aprecio de los hombres justos, y 
cada dia seremos mas temibles para los que 
tuvieren la osadía de atacarnos. E n Una pala
bra , haremos ver al universo que nuestra l i -
Jbcrtad es la salvaguardia del trono y la pro

tectora del pueblo; que está intimamente enla
zada .con. el orden público ; que una nación i n 
dependiente es fiel á la amistad de las dema» 
naciones, al mismo tiempo que sabe oponer la> 
fuerza á los opresores ; y en fin, que es ca
paz del mas sublime heroísmo cuando tiene a 
su frente á un Pr ínc ipe magnánimo. '" r 

E l Pr íncipe Regente respondió en estos tér# 
minos: 

„Señores diputados: He tenido no poca par-« 
te en el dolor que os ha causado la ausencia 
del R e y , m i augusto Padre ; pero aun m i r » 
con mayor interés el objeto que le ha ob l i 
gado á emprender el viage á Laibach, pues
to que debe defender alli la causa de sit 
muy amada nación, y librarla del cruel azote 
de la guerra. 

^ L a nueva dignidad que, de acuerdo con 
el R e y , m i augusto Padre, me habéis con* 
ferido para que la egerza durante su ausen
cia , al mismo tiempo que prueba la confian
za que he merecido á la nac ión , me estimula 
vivamente á que defienda su libertad con 
mas firmeza, y aumenta mi zelo para que 
nuestro pacto sagrado sea no menos utií qu^ 
glorioso para ella. 

p u y a m o s de las sospechas y de las in-; 
t r igas; caminemos juntos por la senda del 
honor ; y vosotros , señores diputados , con 
todas aquellas facultades que da la Consti
tución al poder legislativo , y yo con aquella 
ene rg ía , aquella libertad que confiere al po^ 
der egecutivo, trabajemos con perseverancia 
por el bien de la nación- Estos dos poderes, 
aunque distintos, deben auxiliarse mutuamen
te para consolidar la máquina política del 
Estado. 

„Mien t ras que ñuestro augusto Soberano 
y Padre defiende con su respetable voz la 
causa de sü patria ante el Congreso de los 
Monarcas aliados * porte'monos nosotros de 
manera que nuestra noble actitud y nuestra 
lealtad le suministren íás mejores razones a 
nuestro favor: sean libres vuestras delibera
ciones , pero sosegadas : examinad detenida-» 



mente las necesidades del Estado: buscar los 
medios necesarios para que podamos poner
nos sobre un pie de guerra respetable , y en 
disposición d^ seis tener nuestra independencia: 
haced que los magistrados sean justos, y ad
ministren prontamente jus t ic ia . para que asi 
contribuya todo á ¿Vitar las agresiones de 
nuestros enemigos, y \ d proporcionarnos una 
completa felicidad." 

E n seguida dijo el P r ínc ipe arParlamcnto 
que su augusto Padre antes de part i r le hab ía 
dictado las palabras que. acababa de pro
nunciar. 'J ' 
„ . Por todo, el recinto cte la sala y de las t r i 
bunas se oyeron los mas vivos aplausos 5 y 
en medio ch )stas demostraciones de satisfac
ción y contento se restituyo S. A . R. á su 
palacio. 

E S P A Ñ A . 
Ccilateiyud 13 de Enero. 

E l amor ¿ á la Consti tución es inseparable 
del afecto á las autoridades; y este pueblo, 
adicto al sistema que tan felizmente rige, aca
ba de dar «hora un testimonio mas de su 
decisión en e í patr iót ico recibimiento que ha 
hecho al digno Gefe p o l í t i c o , que acaba de 
ser nombrado para Aragón D. Francisco de 
Moreda. Como fe opinión le habia precedido, 
todos salieron | recibirle, y especialmente los 
milicianos de caballeria, que se adelantaron á 
tina distancia considerable del pueblo, en el 
que entró en medio de las repetidas descar
gas' de fusilería , < repique de campanas, viv as 
y aclamaciones; y precedido de la música y 
12" hachas de viento fue á apearse á la casa 
de B . Manuel Ballesteros, y a l l i fueron á 
cumplimentarle varías corporaciones, inclusa 
ia dé los estudiantes gramáticos. A l siguiente 
día y hora de las 10 y media de la m a ñ a -
fia , precedido de • 12 milicianos de caballería 
que le acompañaron hasta el lugar del Frasno, 
salió para Zaragoza, dejando en los corazones 
íñlbil i tanos una verdadera idea de su respeta
ble carácter. 

Madrid 16 de Enero. 

• Mas de una vez hemos pensado en tomar la 
filuma, para hablar en favor de los seres mas 
recomentialjles del estado, y dignos de la aten
ción del Gobierno , y de todos los ciudadanos sen
sibles y cristianos; de estos seres á cuyo favor la 
Constitución nos' empeña mas particularmente á 
que, seamos justos y benéficos. Tales son los ni
ños recien-nucidos que se envían á las inclusas, 
los desamparados, los' enfermos, los ancianos po
bres y desvalidos, y aquellas desgraciadas mu
ge res, que víctimas del desarreglo de sus pasio
nes y de las artes de la sedación, -se ven en una 
¡posición delicada, crítica y espuesta á riesgos de 
la mayor consideración; tales son en fin todos 
úquellos ciudadanos, que no pudiendo existir por 
tus propios recursos ̂  ¿mplorq/i la- caridad de sus 
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semejantes, y la protección de leyes benéficas y 
carii-ativiis. 

Jjijimos que algunas veces hahiamos pensado 
en tomar La pluma para tratar de este pajito tan 
importante: ¿y por qué hasta hoy heñios guarda
do un profundo siieucio'i ¿Nos ha sido por des
gracia , uiaijereuie el lamento del huérfano, el lio-
Jo' det párüulQ,to5 ayes melancólicos de la'111-
temperancitf. avergonzada, el menudo del qnciáfio, 
las quejas dolorvsas-da l-os ^étifermos , y aun los 
importunos clamores del mendigo( No en verdad: 
esperábamos ocasión oportuna para levantar 'la 
voz en favor, de ia humanidad afligida, ó por 
su desamparo, ó por .sû , crítica s i ta ación, ó por sus 
dolencias, pidiendo lo que nos pareciera mas útil 
y saludable á su^aaiparo^ praieccitm y je^iedio.. 
{Queríamos hablar empezando por anunciar a les 
españoles que se trutdba ya pvr el Gobierno y 
por la nación misma de ocurrir al remedio ae 
los desgraciados, queríamos no presentar á ?iues-
tros lectores palabras , y lindas teorías , sino, he -
cfios y anuncios positivos del próximo remedio. Sin 
duda está ya cercano , pues tenemos entendido que 
La comisión de benejicencia, compuesta dé Sirio* 
res diputados nomurados por el mismo Congreso 
nacional, y la esLCiuleoida con el mismo obgt-ío por 
el Rey , se han reunido formando una suia , y 
consagra sus luces, sus experiencias y sus tra
bajos en bien de los menesterosos. 

Nos complacemos en anunciar á la nación en
terâ  las tareas de esta benéfica comisión, diri-

Jidas á fines tan nobles: sabemos que los . indi
viduos que la componen, sobre su decidido patrio
tismo, estáni adornaaos de virtudes, de^suuiduria 
y de experiencia, y mas que todo, peudtrados de 
los mas ardientes deseos ,por el alivio de. la^ hu
manidad menestert -a. Nuestras ésp'eranzas deben 
ser tan grandes^ y fundadas , como . son, urgentes 
y perentorias- las necesidades que se. trola de ali
viar, y los abusos que. deben corregirse; efecto 
necesario de los tiempos, de las calamidades que 
han afligido á nuestra patria, del poco ilustrado 
celo ae muchos fundadores de establecimientos de 
ilenejicencia, de su viciosa adnünistración , y si 
se quiere , ds males inherentes á su propia natt& 
raleza. Ahora, se ¿rata de- ocurrir al remedio de 
iodo, y aunque no aparezca una obra perfecta en 
todas sus partes , por lo menos se corregirán de
fectos que agravando, los majes, en el acto de 
querer remediarlos, ?io son compatibles con la ilus
tración del siglo, aleccionado por una triste ex
periencia , y contra los que grita la caridad evaiî -
gélica y la humanidad afligida ; gritos á los que 
ka prestado su benévolo oido nuestra cara pa~ 
\ria , que apresurada y ansiosa traía de remediar 
á sus nijos, paia pagarles los sacrificios que por 
ella han hec)pq de sus fortunas, de SÍÍ salud y 
de su sangre. Ésto supuesto, nos creónos obli
gados desde hoy á publicar cuanto ai ¿utento nos 
parezca oportuno, para que sirva de esperanza 
¡consoladora á mitchoS, y excite el celo ¿te no tnuy 
pocos españoles ilustrados, que podrán muy bien 
comunicar sus luces , y el fruto de su c <pef iencia 
y observaciones, á la comicion de B¿.ic;:c¿ncia^ 
ya sea directamente, ya por medio d i nuestro 
periódico, en el que publicaremos con gusto cuanto 

'pueda contribuir al logro de tan Tiobíe objeto. L a 
•comisión, por amor al orden,- á la claridad y 
•al qpiértq en la-empresa, lia dusifkado sas tra-



hajon', dividiendo la materia, que (¿braza el sigm-
ficado de beneficencia en general en cuanios r a -
j$os y artículos ha creído debe dividirse : asi es 
que se ocupa en el auxilio del hombre desde an
tes que nuzca, preparándole casas de tnaternidad, 
¿ inclusas y asilos para niños desamparados ̂  y 
hospicios y casas de amparo para ios ancianos y 
pobres imposibilitados y y ¡iospitales_ permanentes, 
para pobres enfermos, casas saludables para cun-
wlecienies , para locos , contagiados, tfc. & C . Po
niendo toda su atención en el buen régimen y go
bierno , en establecer la enfermería domiciíiai ia y 
los socorros discretos á los pobres menestrales 
cuando les falte ocupación, evitando en lo posi^ 
Ue la importunidad , eí favor parcial, la sorpre
sa y la falsa pobreza que tanto ha, perjudicado 
hasta hoy á los verdaderos pobres, que conjina-
dos por la necesidad y la ?7iodestia\ húian ¿/tf 
la vista de las personas caritativas, como asom
brados de los vagos mendigos que inundan lai 
calles de nuestras capitahs y poolaciones en des
crédito de nuestra, opinión nacional, de_ la salu
dable y paternal vigilancia del Gobierno, y aun 
foriíra el espíritu y tenor de la Cm?titsuciofi que 
noí rige. 

Idem 19 
ARTICULO JDE UFIGÍQ. 

MINISTERIO GRACIA Y JUSTICIA* 
Circular para que se Heve á efecto la sufectort 

de los regulares á los prelados diocesanos. 
Para llevar á efecto lo dispuesto ea los ar

tículos 9. y 10 de la ley de 25 de octubre 
p róx imo , en los cuales se dice que la Nacjoií 
110 consiente que existan los Regulares sino 
sujetos á los' Ordinarios, y que no se reco
nocerán mas Prelados regulares que los lócale* 
de cada convento, elegidos por las mismas Co-
jnimidades, se sirvió S. M . mandar que el Con
sejo de Estado informase acerca de la cQiiver 
niencia de concurrir la autoridad eclesiástica para 
la ejecución de ellos, según se expresa en el 
art ículo 10 de la propia ley. En vista de su 
dictamexi no ha podido menos de reconocer S,. M , 
el incontestable principio de que, así como una 
Nación tiene derecho para admitir ó no en ŝ i 

í territorio las: ófdenes- religiosas, y cualquiera 
otra corporación, baja las condiciones que crea 
convenientes, lo tiene igualmente para añadir 
después las que exija el interés general, sin que 
haya potestad que pueda disputarle esta auto
ridad inherente á todo Gobierno; y habiendo 
decretado las Cortes que la Nación Española 
no consiente los Regulares sino sujetos á los 
Ordinarios, n i mas Prelados que los locales nom
brados por las comunidades mismas, no hay 
necesidad de que intervenga en mañera alguna 
Ja autoridad eclesiástica en el establecimiento 
y aprobación de aquellas condiciones. Las dila
ciones que forzosamente habria de ocasionar 

1 la intervención de la autoridad eclesiástica, aun
que conforme 'coa esos mismos principios , po-
drián entorpecer la ejecución de tan saluda
bles y juntas disposiciones., de manera que ó m 
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tuviese todo el efecto debido una parte tan esen
cial de la reforma de Regulares, ó se retrasase 
d¿ modo que los males se aumeníasen á un 
término que comprometiesen á providencias que 
rciuoviesen de una vez los obstáculos. Por lo 
tanto se ha servido resolver S. M . se coraur 
nique á y . la conveniente orden psra que ei^ 
vis^a de los citados artículos- 9 y 10 se encar
gue inmediatamente V . de los conventos de 
Regulares de ambos sexos que subsistan en 
su distr i to; 3̂  que se haga enícnder esto mis
mo á los Prelados generales y provinciales dp 
las órdenes religiosas, cuyas prelacias queda^i 
desde luego suprimidas; en la inteligencia de 
que solo se permi t i rán los Superiores locales 
elegidos por las mismas Gomuiiidados. Lo qu^ 
coniunico á V . de orden del iley para su cum
plimiento en la paríe que le corresponde ; dán^ 
dome aviso .de haberlo asi ejecutado; y con la 
misma lecha lo comunico á los Prelados gene
rales de las órdenes para el mismo fin. Dio? 
guarde á V . muchos años. Madrid 17 de ene^ 
ro de 1 8 í i i . z i M a n u e l García Herreros. 

^Enterado el Rey de que bpy muchos emplea
dos, dependieates de" este niinisterio de Gracia jr 
Justicia , que se hallan coa varios pretextos fue
ra dé lo s pueblos de su destino, con abandoné 
de sus obligaciones y descrédito del Gobierno j Sí 
ba servido mandar que los que no tengan exprés^ 
Ücencia de S. M . se presenten dentro de ocho diajS 
á desempeñar sus respectivas funciones ; en Ja i n 
teligencia de que pasado este término sin haberlo 
cgeciitado,' se darán por vacantes ios empleos; é 
cuyo fin dará parte esa audiencia de Jos indiv i 
duos qué en su distrito se encuentren en este caso 
para tomar las disposiciones vidieadas.. DerJleal 
orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y-
cumplimiento de ese tribunal. Madrid i ó de En** 
ro de Mí1.* ' 'J 

E l Rey se ha servido nombrar capitán ge* 
neral de Nueva-España , con todos los goces jr 
emolumentos de ios vireyes , al teniente genéral 
D.. Juan O-Donoju: para capitán general de A11-» 
¿alucia al teniente general D. Tumás Morena: 
para capitán general de Galicia al mariscal de 
campo jp. Francisco Espoz y Mina : para cisf-
pitan general de Navarra al mariscal de cam
po D. iYíi^uel López Baños : para comandante 
general de la provincia de Tiíy al mariscal dje 
campo D. Felipe Arco-Agüero : para goberna
dor de Zamora al mariscal de campo D- Juan 
Martin Diez el Empecinado 5 y para goberna
dor de S. Lucar de Barrameda al mariscal de 
campo D. Josef S. Juan. (G. del Gf) 

Mn el suplemento del Momo de: Úuiedo da 7 
de enero se leen los artículos siguientes.: 
X? í l e o ido , Momo m i ó , que dos ó trts 

fflonges de San Benito, frecuentaban días 
pasados la casa de doña Bartola de San José , 
donde tienen recogida su pobreza. Hice por 
saber el objeto d e s ú s viages, y supe en efec
to que traían cutre manos upa uoveua á Sau-* 
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ta Gctr iul is , en que desplegaban tocia su de
voción bartolíst ica. Cuando llegaban á aque-" 
l io de, aquí pida cada uno ú la gloriosa' 
'Santa lo que mas le convenga & c . , uno de 
los mondes, tomando la palabra, pedia en voz 
alta por todos de este modo. reSanta m i a , a l 
canzad del Señor que este maldito sistemase 
trastorne, sea por medio de rusos, alemanes 
y prusianos, d por un milagro de los que 
S. D . M . tiene en su mano omnipotente; y ade
mas pedidle, que para escarmiento universal, 
envié á los constitucionales una capa de lepra 
que los consuma, y los distinga para siem
pre de la gente sana. Padre nuestro y Aüe-
M a r í a para que asi sea." Y lo rezaba con la 
mayor devoción. 
1 2? Pasaba yo , Sr. Momo , una de estas no
ches por junto á casa de cierta tia bartola , que 
l io puede ver á un hijo que tiene porque es 
conslitucional. Entraba á la sazón éste en su ca-
fca un si es no es alegrillo , y sentándose al lado 
'de su madre, empezó á decir con entusiasmo: 
^Madre mia , viva la Religión i ~ Viva , hijo 
mió, ( contesta la madre sorprendida y abrazán
dole . ) = Fiva por cierto, zz Viva Dios. = : Viva 
J)ios , querido , viva ( apretándole mas.) zz V i " 
va María Santísima, zz Viva, hijo de mi alma, 
viva : ahora si que te quiero, zz Viva la Cons
titución VM {en voz altísima ) zz M a M í o seas 
iú^ y quien tales heregías te enseñó > amen 
Jesús. „ Dijo. , y marchóse á la cocina, mien
tras el hijo quedo cantando la canción de Riego. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

U ) 

Estando en el caso de procederse á la for-
jtnacion de la milicia nacional de caballería ea 
«sta capital, los ciudadanos comprendidos en el 
alistamiento para la de infantería que quieran 
presentarse al obgeto con caballo y monturas en
tregarán dentro de tercero dia en la Secretaría 
idel Excíno. Ayuntamiénto relación firmada del 
iiombre, apellido , calle y numero de la casa 
donde habitan. Zaragoza 22 de Enero de 1821. 
JDe acuerdo del Exocmo. Ayuntamientó.zr:G/"fgo-
rio Ligero , Secretario. 

Se ha prorrogado para el Jueves 25 de los 
4 corrientes el arriendo del teatro cómico de la 

ciudad de Zaragoza perteneciente á sus propios^ 
los que quieran tomarlo á su cargo por tiempo 
de uno , dos d tres años , que principiarán a 
contarse el dia primero de pascua de Resurrec
ción próxima, bajo los pactos y condiciones que 
se manifestarán en la Secretaría del Excmo. 
'Ayüñtamiento , podrán presentar en ella por si o 
mediante legítimo apoderado sus proposiciones por 
escrito hasta dicho dia á las diez de su mañana 
que se subastará en favor del mas ventajoso pos-

; tor en las casas y sala consistoriaL Zaragoza 22 de 
Enero de 1821.—De acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento.^Gregor/o Ligero, Secretario. 

Subscripción á Jas memorias sobre las casas 
Zaragoza: £ n ¡a imprenta deiSio, Hospital de 

de Iflá cxpdsitos: modo de organizarías y deíac^-
tar artificialmente á los niños, su crianza y edu
cación hasta Ja edad de diez años, y demás 
concerniente á este asunto tan digno de la aten-
don del Gobierno , y de la caridad cristiana. Por 
D. Manuel José' Centeno. Un tomo en 89 á la 
rustica á i 2 reales.—Se subscribe en Madrid en 
la librería de Castillo , y en Zaragoza en la 
imprenta de este periódico. 

Prontuario para la milicia nacional que com
prende el ultimo reglamento de este cuerpo, las 
atribuciones militares, el manejo del arma, manual 
de guias, con una lámina que representa la instruc
ción práctica del egercicio , un volumen en octavo 
Se hallará en la librería deJosef Sánchez, calle 
de la Sombrerería. 

Nota. Se está grabando el mando de la es
pada para los toques del tambor é instrucción de 
los Sres. oficiales de la milicia nacional que estará 
de venta en' la misma librería. 

Nueva colección de canciones patrióticas au
mentada á las anunciadas en estos dias anteriores. 

Aviso. En la calle Mayor num. 97, habita un 
labrador que tiene'una caballería de -paso, con sú 
silla, para la persona que quiera salir de viaje. 

La fábrica de velas de sebo que estaba en 
la casa de las Monas en el Coso , se ha tras
ladado á la casa núm. 188 de la calle del Azo
que ; y la tiene. Jorge Gonilh de Bourdeaux fa
bricante de dichas , las cuales se haceu con to
do primor, 6 igualmente de baño de superior ca
lidad. 

Venta. A la posada de los Catalanes, sita en la 
puerta de la Tripería de esta Ciudad, han l le
gado una porción de cerdos talavorános ó extre
meños , muy gordos y tiernos, á propósito para 
salar: la persona que quiera comprar para su 
abasto, y a sea en vivo ó en canal, tratará con 
Su dueño que vive en dicha posarla , quien se 
arreglará á los precios mas equitativos. 

En la posada de S. Pablo se" venden perní-* 
les de Galicia á 5 rs. vn. la carnicera. 

En la calle del Coso mím. 4 , casa de un 
maestro de coches, se vende una tartana de ca
ja , cerrada con sus cristales y colgada, ó so
bre sopandas , se dará con equidad. 

Alquiler. En la calle de la Vitoria numero 13 
junto á la calle de Meca, se arrienda una sala 
alhajada. 

Se arrienda una casa en la calle del Arca 
de Toledo, demarcada con el num. 44 , propia, 
para tienda de mercader, droguería, librería &c. : 
el sugeío á quien pueda acomodarle, se avistar 
rá con el encargado de el la , que vive en la 
plaza de la Justicia num. 4. 

Nodriza. En la casa de Misericordia, habi
tación del Celador , darán razón de una de 33 
años de edad y 6 dias de leche. 

. En la calle del Portillo .num. 5 1 , darán ra-

.zon de una de 26 años de edad y 16 meses 
de leche: es de Zaragoza y desea criar en su 
casa. 

Retorno. En la ' posada del Pilar hay una ga
lera muy bien adornada para Barcelona ó su 

• carrera. • s 
T E A T R O . Hoy se egecutará la misma función 

de ayer, diferente intermedio de cantado 
Níra. Sra. de Gracia calle del Coso núm 116. 
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Carta décima del Madrileño. 
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Bravísimo , querido amigo mió, asi deben ser los 
hombres, francos e ingénuos para confesar sus fal-

i tas, y prontos á repararlas luego que se convén-
ccn de lo que son. Mas valen las cuatro líneas de 
h\ respuesta de usted á mi anterior, en que me da 
su palabra de ser en adelante mas reservado, que 

.cuantas disculpas ridiculas estudiadas y artificiosas 
andan discurriendo algunos para obscurecer cier
tos cargos de cuya certeza no duda ningún vivien
te y que son indisculpables por su naturaleza. Me 
ha dejado usted completamente satisfecho, y ya 
de hoy nías no tendrá reparo en referirle todo 
cijunto me parezca digno de su noticia y atención. 
Y para dar á usted una prueba de que quiero in
demnizarle del mal rato que le debió ocasionar mi 
paulina del correo anterior , voy i repasar en mi 
memoria ciertas especies que yo sé qüe quise comu
nicarle en su tiempo, y que por causa de mi ái-
laiida enfermedad hubieron de quedarse en el 
tintero. 

Uited debe saber por experiencia , que cuan
do el cuerpo del hombre se halla trabajado con 
alguna penosa enfermedad , todos los objetos que 
se le presentan , tienen para él un aspecto tan 
diferente del que tenian cuando estaba sano, que 
no hay medio de que sus juicios y todas laá 
demás operaciones intelectuales dejen de resentir
se del estado de su cerebro. Tal es la íntima 
relación que se observa entre lo físico y lo 
moral de esta especie de mamarracho á quien 
llamamos hombre. Acuerdóme , por egemplo, de 
cuando yo me hallaba en lo fuerte de mi mal^ 
era justamente la época en que se verificáronlas 
elecciones parroquiales para renovar el ayunta
miento constitucionah Estaba yo encaprichado con 
la fuerza del delirio^ en que el pueblo madri
leño tenia muchas mas obligaciones que ningún 
otro á conocer j apreciar las inmensas ventaja^ 
que ofrecen los artículos 112 y 113 de la Consti
tución, y me atormentaba la idea de no poder 
asistir con todo el pueblo á una función que yo me 
figuraba que debia ser concurridísima. ¡Qué espec
táculo tan bello y tan augusto, decia yo para mi^ 
será el ver reunido por parroquias á todo este he
roico vecindario , eligiendo por sí mismo sus ma
gistrados municipales ^ y egerciendo uno de los ac* 
tos de la soberanía! ¡Qné confusión tan agradablef 
habrá en aqnellos pórticos, y que empeño se no
tará entre los vecinos para no perder nadie su voto 
en una materia tan interesante! Ahora sí que mere
cerá el título de excelentísimo y de heroico con que 1 
se honriinél y su ayuntamiento. Asi discurría yo, ó 
por mejor decir, asi deliraba antes de tener despeja- 1 
do el uso de mis potencias; pero luego que recobré 
mi razón, acabé de conocer el disparate de seme- -
jantes raciocinios. Las elecciones municipales de Ma
drid se hacen y se pueden hacer en algunas parro- ' 
quias sin otra asistencia que la del señor regidor 
ptesidente , y alguno que otro vecino que se des
cuelga como por acaso por aquellas inmediaciones. 
N i piense usted que esto pruebe falta de celo ni 
mucho menos la menor sombra de indiferencia, 
sino pura generosidad y exceso de patriotismo, cu
yos efectos se podrán ir observando en las elec
ciones ulteriores. 

También me acuerdo de qae estuve muy in 
comodado con ciertos papeles piíblicos que habian 
tributado elogios al populacho de Barcelona, por' 
haber salido á insultar un ilnstre y desgraciado an
ciano que iba á cumplir su justa condena de 
expatriación. ¿ Haíía que grado , decia ,yo, pien
san llevar estos periodistas su infame aduladtjn 3 
á los pueblos , que no se ayergüe^zsn de elo

giar las acciones mas viles y mas indignas áe 
un pecho español? Pues qué ¿ ha p erdido ya la 
desgracia entre nosotros todos sus derechos? ¿ No 
jbasta que se adule cobardemente á todos los poten
tados , sino que también se ha de derramar en
tre los pueblos este veneno mortífero? ¡Mente
cato de m í , digo yo ahora , y qué mal conoz
co el medio de inflamar el patriotismo de la 
gente vulgar! Solo podria el estado de mi ce
rebro servir |de disculpa á unos raciocinios tan 
descabellados. Él modo de que la plebe vaya 
entrando en la carrera del entusiasmo, es hacerla 
que desfogue todo su encono y su rabia en los 
que ya están sufriendo la venganza de la ley. 
¿Qué ocasión inas oportuna para emplear debida
mente los ihsultos y malos tratamientos , que cuan* 
do se ve arribar á sus playas á un arzobispo octo
genario, éondenado ya por el tribunal competente, 
y que camina sumiso al lugar que ha escogido 
para asilo ? Vivan los periodistas de Barcelona , y 
todos cuantos hayaii sabido imitar su patriótica de
licadeza 

Estas y otras varias especies, que iré recordan
do séguri sé me presenten, se me habian quedado 
rezagadas, y ya ve usted que ño es justo que 1& 
prive de la satisfacción de saberlas, y yo carezca 
de la gloria de elogiarlas. Pasemos ahora á discur
rir sobre las cosas corrientes, esperando en la mi
sericordia de Dios que nuestra correspondencia no 
vuelva á tener tan largas interrupciones^ Dige á 
usted, sino me engaño , que habia recaído un* 
sentencia completamente favorable á la marquesa 
de Lazan y demás ilustres señores de Zaragoza^ 
acusados de complicidad en una conspiración de las 
muchas qüe andan revoloteando por las cabezas 
de ciertas gentes. Le d i á usted la noticia con 
mucha rapidéz, porque acababa de recibir el 
correo pocos momentos antes de despachar mi 
carta; pero tuve la inadvertencia de no remitir 
á usted al mismo tiempo la famosa proclama quci 
éon fecha de 30 de diciembre ultimo dirigid & 
los zaragozanos su famosísimo gefe político, con 
ocasión de esta archi-famosa conspiración. Enton
ces hubiera usted formado una cabal idea de lo 
muchísimo ^úe la divina Providencia vela para 
desvanecer como el humo los planes de los ene-' 
migos de la patria. Yo le aseguro á usted que 
á no ser por lá vigilancia de las autoridades, 
el entusiasmo y patriotismo de algunos celosos 
ciudadanos, y la unión de todos los buenos ( i) se 
llevan dos mil demonios el paladión de ¡a l i 
bertad y á toda sü párentela. Por fortuna que 
yá en el dia no se reconocen clases, títulos, ni 
distinciones, sino adictos ó no adictos al siste-
ma constitucional, para que nadie se mofe de la 
cléméncia y benignidad con que el señor gefe po
lítico llama perversos; á los mismos á quienes la 
sentencia judicial llama inocentes. Por fortuna tam
bién que dicho señor gefe se abstuvo de fallar^ 
(qüe fue un milagro) sobre la causa de los que ha
bian sido aprendidos en la noche anterior^ porque 
en tal caso , maldito sino los saca á Ja plaza a i ' 
dia siguiente; no tanto para satisfacer á la vindic
ta pública, que no estaba mancillada , cuanto por 
dar una prueba irrefragable de que toditos son, 

igáales cuando se sustituye la pasión á la ley (s). 

(1) Estos celosos, estos ciudadanos , y esto¿ 
buenos han venido á reducirse á un tal 'Manuel 
Salillas, aceitero de oficio, borracho de profesión 
y acostumbrado á residir en los presidio$T y 
por líausa de liberal. 

(2) Si fuese cierto como aseguran personas fi" 
deaigñas de Zaragoza, que el auto de prisión con- 1 
tra la Sra. marquesa dé Lazan y demás cóm
plices se libró y llevó á efecto en viriud de. la 



ficientes méritos para la prisión ; y si Juego tojos 
estos peritos se vinieron á convertir en d n fjffáfh 
v¿l±, y calumniosa delación, ¿qué cuJpa tiené de c¿o 
su seíioría? E i no pudo hacer mas que míinifestar 
sus ganas de que no hubiese contemplaciones , pero 
si luego el diablo la enreda de modo que los 
c¡.¡i|íai>les aparezcan inocentes , y el inocente 
cuipado, vaya usted á adivinar lo que pue-
úk suceder. ¿ Quién había de imaginarse en 
«to$g tiempos como estos , que habiendo pol: 
mrx parte una grande , un coronel , un sastrp 
v varius cáno'nigos , y por la otra un aceitero 
fcomicho, ¿úo iiabia de estar la razón de par
te de este ? El jueíf hizo lo bastante con mani-
|WáÉ que era adicto : lo demás no se necesi
ta para nada , ni nadié se propone exigirlo para 
ia elección de un juez. Hasta la misma provi
sión del auto está respirando cachaza, pruden
cia , y mucho conocimiento de la legislacionj 
porque aunque pro báno pacis se declara cal,um-
niosa y falsa la delación, se reserva á proveer' 
lo que"luego corresponda contra el enunciado Ma
nuel Salillas , con arreglo á derecho. No qui
siera yo engañarme; pero Se me ha puesto en 
la cabeza que el infame calumniádor de Zara
goza , y el otro libelista de Madrid , son lobos 
de una* misma carnada, y que representan el 
mismo papel en dos diferentes teatros. ¿Quién 
será el émpresíírio de ellos? Ño me falta mucl^p 
para averiguarlo, y entonces... entonces nos oirán 
ít>6 soVdo*.' 

Pero volviendo al vigilantísímo gefe político, 
y al prudentísimo juez de Zaragoza , ¿no sabri?. 
ustéd decirme en qué pueden consistir estas IVccucn-
tes alarmas con que los dichos magistrados y otros 
dé Su calaña están poniendo en inquietud á las 
provincias, y aun á la misma capital? Pues sepa 
uéted que yo no lo atribuyo á otra causa mas que a 
la introducción de ia palabra adictos en el IcngUage 
del gobierno. Solo el genio de la estupidez y delcr-
rér pudieran haber inventado la idea de exigir ante 
tedas cosas ía calidad de adicto para el nombramien
to de un jíiéz, de un gefe político, íí otra magistrar 
tiira" semejante. ¿Y que quiere decir adicto't ¿y cerno 
se conocen ios adictos, y los que no tienen aühesion? 
¿Será acaso cantando c\ T i ágata (3)? Pues entonce s 
lo mejor seria que en el plan de estudios se añadiese 
uAa cátedra de forzosa asistencia, para que todos ios 
ciudadanos aprendiesen á manifestarse áílictos, ziemr 
P̂ e que lo exigiese la ocasión. Yo creía que las 
principales calidades de un juez serian la inte
gridad y la inteligencia ^ suponiendo en ellos co
mo en todos loá deinas ciudadanos , la ciega obe
diencia á lo que: manda la Constitución. ¿ Pe
ro pedirles que'hayan dado prueba^ de adidos ? Él 
diablo no discurriria asi. 

E i caso es que se ha generalizado de tal mo
do esta falsa y ridicula idea, que hasta en el 

• mismo consejo de Estado , donde sin disputa 
idguna están reunidas muchas luces con la mas 
pura intención , han adoptado también , no sé si 
por propio movimiento , ó por insinuación del 
ministerio , este método tan erróneo para pedir los 
informes , y verificar las propuestas. Luego los 

simple delación de Salillas, oida y creída, sin mas 
prueba ni indicios, por el Sr. Gefe político y 
otros apasionados fogosos del actual sistema: peji-
samos que un abuso tan torpe y tan clásico dé la 
autoridad solo podria servir para hacerle abor
recible 5 pero nos apresurarémos á decir también, 
en-obsequio del gobierno , que según las mi sitias 
cartas, ya está removido de su destino, y aun su
ponen qlle arrestado, un magistrado tan crédulo 
y temerario. 

(3) Jbicen que el señor Don Rafael del Riego 
ha prohibido en Zaragoza el abuso que se haciq 
de esta canción ridicula y peligrosa. Si es asi, 
como lo creemos , viya el prudente general Riego: 
"restaurador tan intrépido de la libertad de su pa
t r i a , como*amigo ilustrado de sus conciudadanos. 

E n ia Imprenta del S¿i 

W ^ m ^ ^ o ñ s e J o i ñ f o r ñ i T Á Jas audiencias del ter / 
r i to i io , y á las diputaciones de provincia , y unag 
y otras fesnenden con la iórmula de tres B." B. B. 
d tres M - M . IVL , según el juicio que hayan forl 
ipáíio g$| preteAdieiile. La primera calificacicn re
cae sobre si son d no son adictos, y esta por lo 
general es la que decide , la segunda sobre Ja ido
neidad, y h tercera sobre conducta. Sucede ton mu
chas nota? lo que es indispensable que suceda siem
pre quje se proponen ideas vagas, las cuales se han 
de expresar con voces insigniíicautes, y es, que cuan
do la diputación, por egemplo dice que fulano es 
fcueno, bueno, bueno, informa la audiencia de que es 
malp7 majo, malo. La causa de esta divergencia es 
sencillísima, porque de diferente modo han de cali
ficar 1̂  adhesión los jueces qüe están accsíumbrados 
é conocer los hombres y los negocios, que los que 
hora de pronto han sido llamados por el ^oto gene
ral de su provincia al manejo de los asuntos públicos 

E l consejo de Estado conoce perfectamente esta 
grave dificultad ¿ pero no puede remediarla mien
tras que dure la enfermedad de los adictos. No ha^ 
ce mucho;? dias que me presentaron un impreso que 
empezaba por estas p semejantes palabras; „La pri* 
^mera .obligación del tesorero general es la de sef 
,,adicto á la Constitución" Medrados estamos, dijd 
yo entonces : lo que hasta ahora se ha creido ser 
la primera obligación de todos los tesoreros del mun
do, es custodiar fielmente el tesoro publico , pagar 
á todos los acreedores exaclalnente, si se puede, y 
sino hacer i lo menos que no sean postergados los u> 
nos por favorecer i los otros, y sobre todo no hacer 
maldito el caso de las reccmtndaciones ministeriales^ 
que siempre son á cesta de Ja justicia. Una vez qne e l 
tesorero general ó particular se maneje de este mo* 
do , déjele usted que sea adido , o no adicto , qu^ 
no nos importa un bledo. ¡Hasta cuando querrá Dio# 
sgue k mala lógica §ea la señora d d mundo! 

Me he detenido algo mas de loque debiera efl 
e,&to de los adidos , porque hace ya noucho íiem* 
po que me e t̂an ¿ando cien patadas en el es-» 
tómago todos esos majaderos ,que creen imponed 
al publico con la aplicación de semejante vez^ f 
ha llegado á tal punto el pedantismo gubeinatí* 
td , que me temo que propio se pedirá ía cua
lidad de adidos hasta para enjeñar ,el árabe y 
la veterinaria. Concluyamos, pues, esta carta amm-
ciando i ust^d diferem^g descubrimientos ccnsíitu-
Ciona^es que se van Liicicndo ,en esta corte, para 
que por ellos -taya usted forjnando eéperanzas de 
ver pronto consolidado el régimen de nuestia liber
tad. 

19 Se h^ descubierto ¡un método eficaz y seguro 
para que los periodistas liberales no publiquen art í
culos que puedan desazonar á nadie de por allá an i - , 
b^, y esto se consigue facilísiinamente, sin mas que 
ponerlos en la cárcel, y .tenerles largo tiempo e» 
incomunicación. 

2? También se acaba de descubrir un nuevo 
rujnbo para que los militaiéá puedan zafarse de ir 
á cumplir con sus respectivas obligaciones fuera de 
la capital; y este consiste en agregarles á la coini-
sion de. legislación , aunque en toda su vida no ha
yan saludado el Derecho. 

3? Se empieza ya á resolver el problema de c<5- . 
mo djesap9recen con tanta ficiíidad grandes cantida
des de los caudales públicos, sin que se aumeíiten 
los sueldos ni la^ obligaciones j y parece ser que 
no cQíisiste en mas sino en ir rescindiendo las con
tratas útiles, y celebraudo otres nuevas visiblemen
te ojerosas : verbi grafía, si la dirección de rentas, 
d cualquiera otro establecimiento plíblico tuviese 
ajustado el quintal de tc.b.ico Brasil á 18 duroaS se 
procura que se anule este trato, y se celebra otro 
inmediatamente á 24 duros por la misma cantidad. 
Lo único que, se necesita para realizar este último 
descubrimiento, es escoger hueras testas de fierro, 
que. según noticias abundan en Gibraitar. 

Esto es por ahora lo mas importante qtie ocur-
/e, y si usted necesita explicaciones^ no se detenga-
en pedírmelas porque esta muy pronto á satisfacer 
á usted, á Dios y á tp^o 1̂ mundo su afectisim*. 

E l 


